
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

32534 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1982, de la 
Secretaria Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se nombra a los 
Médicos Forenses que se citan para las Forensías 
que se mencionan, en virtud de concurso de tras
lado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anunciado 
por Resolución de 21 de septiembre del año actual, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado, de 20 de octubre siguiente, 
sobre provisión de Forensías vacantes y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 17 de 
julio de 1947 y 25 y 26 del Reglamento Orgánico de 10 de 
octubre de 1968 y Resolución de 21 de septiembre, antes men
cionada,

Esta Secretaria Técnica acuerda:

Primero.—Nombrar para las Forensías que se indican a 
los Médicos Forenses que a continuación se relacionan, con 
expresión de nombre y apellidos, destino actual y Forensía 
para la que se les nombra:

Don Antonio Pablo Albi. La Palma del Condado. Sevilla, nú
mero 2.

Don José Enrique Guijarro López. Orihuela Murcia, número 1. 
Don Manuel Molina Ubeda. Telde, número 1. Las Palmas, 

número 4.
Don Isidro Gamica Cerezo. Antequera. Málaga, número 5.
Don Manuel Soriano Serrano. Elda. Bande.

Segundo.—Declarar desiertas las Forensías de Calahorra, 
Cartagena, número 2, Monforte, Olot, Pontevedra, número 2, 
y Villanueva de la Serena.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1082.—El Secretario Técnico 

de Relaciones con la Administración, de Justicia, Joaquín García- 
Romanillos Valverde.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

32535 ORDEN de 27 de noviembre de 1982 por la qué cesa 
don Jaime Arriandiaga Guerricaechevarría como 
Director provincial del Departamento en La Co
ruña.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 6.° del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre, en rela
ción con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Jaime Arriandia
ga Guerricaechevarría (AolOP-1209) en el cargo de Director pro
vincial dél Departamento en La Coruña, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1682.—P. D. (Orden ministerial 

de 3 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

32536 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que 
cesa don Juan Manuel Romo Domínguez como Di
rector provincial del Departamento en Cáceres.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 6.° del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre, en rela
ción con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Juan Manuel 
Romo Domínguez (A01OP-1583) en el cargo de Director provin
cial del Departamento en Cáceres, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 8 de junio de 1979). el Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

32537 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que cesa 
don Juan Renau Monferrer como Director provin
cial del Departamento en Castellón.

Ilmo. Sr.: En uso de, las facultades conferidas por el artícu
lo 6.° del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre, en rela
ción con ei artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Juan Renau Mon- 
ferrer (A01OP-1471) en el cargo de Director provincial del De
partamento en Castellón, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. 
Madrid. 30 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 6 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo Juan Antonio Guitart y de Gregorio.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

32538 ORDEN de 22 de septiembre de 1982 por la que se 
resuelve concurso de traslados para la provisión 
de plazas vacantes en las Escalas Docente, de Admi
nistración, Servicios Técnicos y Servicios Generales 
de la Subdirección General de Centros de Enseñan
zas Integradas y de los Centros de Enseñanzas 
Integradas.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
número 209, de 1 de septiembre siguiente) por la que se convoca 
concurso de traslados para la cobertura de plazas vacantes en 
la Subdirección General de Centros de Enseñanzas Integradas 
y en los Centros de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias, ha dispuesto:

Primero.—Asignar a los funcionarios que se detallan en el 
anexo I adjunto a esta Orden los destinos provisionales que en el 
mismo se indican.

Segundo.—No entrar en consideración de las peticiones de los 
funcionarios que se relacionan en el anexo II, por .las causas 
que se especifican.

Tercero.—Denegar el destino solicitado a los funcionarios 
relacionados en el anexo III, por las causas que asimismo se 
señalan.

Los interesados podrán deducir contra los presentes acuerdos 
las reclamaciones que estimen oportunas, a través del Orga
nismo en el que presentaron su instancia de participación, en el 
plazo de cinco días a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 22 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.
Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enseñanzas

Medias.


